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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales

C O N T E N I D O
maoíimr*mté se m^eummos

Acuerdos NO.IST el lnelas)Te.*'Mano de 1M5.

Aeaetdoe N9 1210 y 43B el 4C2, hulail've.—Sep. y Abril de 
ÁYm O B

Acuerdo 4S7
mptífilpo, D. C., 28 de febrero 

éUU .

S iWe dc| 9*1*110 Itititar,
AiÜtnERDA:

- CiMdir e rertir del 8 de febre- 
a Él *0  cü curso, al ciudadano 

fca poekidn de 
<0cst̂ >e<(ae) (Agró- 

de Froteotíte Avícola,  
al^aiiniiutn Agropecuario, co> 
ÓSWtatte a la Directíto Ge> 
MÉ S> Ĵ fAHttora y Goaaderfa. 

t4A Sub-Programa 04, 
IT.-OMMifefguefia.

O. LOPEZ A.
9 Secretario de Estado en el 

Dupeetio de Recursos Naturales,
Btetor Molina G.

Distritos Forestales, de la misma 
Dirección General.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-
Ei Secretario de Elstado en el 

Despacho de Recursos Naturales,
Héctor Molina G>

Acuerdo N'' 490
Tegucigalpa, D. C., 

de 1965.
3 de marzo

Atoado N* 488
D. C, 28 de febrero

A Mé dR RoUerno Militar, 

ACOIRDA:

CaMÉtr a partir del 17 de fe- 
Iw  id afia »  curso, al <Huda- 
tm  ftucüis A Izaguirre Z., de 
h peddBe de Chofer, en Sorvicios 
É bdddsria, correspondie»te a la 
tUnaUa Gtaanl de ineorporatíón 
ApKk, PtSframa 5-09, N* 7.—

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo del año en curso, al ciu 
dadano Daniel Rivera Penman, en 
el cargo de Encargado (Ocotepe- 
que) (Agrónomo) de Protección 
Avícola, en Mejoramiento Agrope
cuario, correspondiente a la Direc
ción General de Agricultura y Ga
nadería, Programa 1-03, Sub-Pro
grama 04, Renglón 17.

£1 nombrado dev^gará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo N* 87 
de las Disposiciones Oeneraíes del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A
El Secretario de Listado en el 

De »̂acho de Recursos Naturales,
Héctor Molina G.

Acuerdo N’ 492
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Nombrar a partir del 4 de marzo 
del s^o en curso, al ciudadano Os
car Elmesto Medina, en la posición 
de Conserje, de la Admínistracito 
General, corespondiente a la Ofici
na del Secretario, Programa 1-01, 
Sub-Proggrama 02, Renglón 5.

El nombrado devengará el suel
do aí3Ígnado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

Acuerdo N° 494
D. C., 3 de marzo

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Eiespacho de Recursos Naturales,
Héctor Molina G-

Tegucigalpa, 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA;

Autorizar al Oficial Me^or del 
Ministerio de Recursos Naturales, 
para que celebre un Contrato de 
Arrendamiento con el señor Juan 
M. Andonie, de una casa destinada 
a la Estación Veterinaria N* 6, de 
la ciudad de Santa Bárbara, ds- 
partamento de Santa Bárbara.̂  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recui’sos Naturales,
Héctor Molina G.

Acuerdo 497
Tegucigalpa, D. C., 3 de marztf 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Autorizar al Oficial Mayor dst 

Ministerio de Recursos Naturales, 
para que celebre un Contrato da 
Arrendamiento con la señora María 
Mejia de Zelaya, de una casa des
tinada para la Oficina Veterinaria 
da la ciudad de Juticalpa, Olancho. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-
Ei Secretario de Estado sa el 

Despacho de Recursos Naturales,
Héctor MoUna O.

O. lionsz A.
n SsctslMÉS 'de Estado so el 

Pucha de Kcctirsoe Nátunles,
MsBaaG.

Acuerdo N' 491
C.. 3 de marzo

de

AdMBdo N* 489
D. C., 3 de marzo

R IMsdR OsMsibo Mibtar, 
ACDIStDA:
a partir del peimcTO 

M  sÉs ftt cuirso, a la 
I dWiiu haelda Bndde, 

ds Mscaoógrsfa, en 
ds Servleio Le- 

Rt f  ds ñii^Msdos. correspon- 
a la IMnedte Oansral de 

**■■■• PmstaliB, Caza y Pes- 
ViapiM l-Ét, Sub-Programa

« k

dsvaigará el sud- 
M Pwmqswsto Oe- 

4* RpUMa o Ingresos vigei. 
• «ktsd do haber estado de

is

Tegucigalpa, D.
1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUEPEIDA:

Nombi-ar a partir del primero 
de marzo del año en curso, al ciu
dadano Enrique Ynestroaa Fortín, 
en la posición de Jefe de Aforado- 
res, en Inspección y Mantenimien
to de Estudios Hidroldgioes y C3i- 
matológicos, correspondiente a U 
Dlrcoclén General de Irrigación, 
Programa 1-04, Sub-Programa 0% 
Renglón 11, en sustitución del ciu
dadano Miguel Angel Rodríguez 
Utbina.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo N* 87 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales.
MWCWmT

Acuerdo N’ 493
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1965.
El Jefe del Oolúemo Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a partir del 4 de marzo 

del año en curso, en la posíckhi de 
Guarda, de la Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritce Fores
tales, correspondiente a 1» Direción 
General de Recursos Forestales, 
Caza y I^sca, Programa 1-02, Sub- 
Programa 04, Renglón 6, a los ciu- 
ladanos siguientes:

Norberto Martínez, Fausto Ló
pez Msptamoros, Gabriel Flores, Vi- 
dal Martínez Mtnreno, RuRno Oli
vera Hernández, Quintín Re ya a 
Larioe, Federico Pérez Amaya, Gui
llermo Hernández Salgado, Ramón 
lanza, Han&enegüdo Rodriguaa, 
Tomás Muaguíai Ekiisato da Jeado 
López Amador, Isidoro Sánckaz, 
José Jorge Oerrato, Luis Amando 
Navacrete Mercado, Ricardo A<M- 
fo Ordóñez y Marco Esteban Blan- 
eck

Los nombrados devengarán ti
80% del sueldo mensual |»esupuss- 
tado durante los dos primeros me
ses, en aplicación d^ Art i culo  
N* 87 át las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en d

Despacho de Recursos Naturales.

Acuerdo N* 495
Tegucigalpa, D. C,, 3 de marzo 

de 1965.
El Jefe del Gobierno hfilitar, 

ACUERDA:
Autorizar al Oficial Mayor d^l' 

Ministerio de Recursos Naturales, | 
para que celebre un Contrato de 
Arrendamiento con la señora Atel- 
vina V. de Zóniga, de una casa 
destinada para las Oficinas de 
Estación Veterinaria de la ciudad 
de San Marcos de Colón, departa
mento de Choluteca.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,
Héehor MeUna O.

Acuerdo N* 496
C., 3 de marzoTegucigalpa, D. 

de 1965.
El Jefe del Gobtemo Militar,

ACUERDA:
Autorizar al Oficial Mayor del 

Ministerio de Hecuraos Naturat'es. 
para que celebre un Contrato d 
Arratdamiento con el señor Manue'

Acuerdo N* 496
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1"—Aprobar en todas y cada una 

de sus partes el Contrato que lite
ralmente dice: “Contrato N* 11.— 
Héctor MoUna Gfurcia, Secretarla 
de Estado en el Despecho da Re
cursos Naturales, nombrado me
diente Acuerdo N' 001 del 16 de 
cctubre de 1963, del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, débida- 
nente autmizado por Decreto 
N* 97 da 19 de junio del cocciaTttft 
año emitido por el señor Jefe de 
Gobierno, y Pedro Salgado Z,, ma
yor de edad, casado, labrador y 
vecino de Danlí, El Paraíso, tem
poralmente en esta ciudad y que 
adelante se llamará “El ContraUs- 
ta”, hemos convenido en celebrar 
como en efecto oMebramos el si
guiente Omtrato de Aprovecha* 
niento de madera afectada por la 
plaga, sujete a las siguientes c 
diciones:

Primero: El aprovechanñentO 
onsistirá en la corta y extracción 

de 3-333 árbc4es infestados y ai»o- 
echables comercialmente con una 
ubicación aproximada de 5.000 
netros cúbicos. Será objeto tam- 
•ién de aprovechamiento por el 
Contratista, la madera sana útil 
de aserrío procedente de tes via9 
de saca necesarias en la explota- 
lón.
Segundo: El plazo para la ejecu- 

ión del aprovechamiento, será dé 
in año y medio como máx’mo, con- 
taío a partir de la fecha de apro-

Valladares Godoy, de una casa l'̂ cî n de este contrato por el se-
destinada par» las Oficianas de 
Sanidad Animal en Danli, depar
tamento de El Paraíso.—Comuni 
quese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en 

Despacho de Recursos Net--
el

G.

for Jefe de Gobierno.
Tercero; El aprovechamiento se 

levará a efecto en ter-eno nacio- 
al denominado "Monta*" E3 Agui
ar", jurisdicc'dn Hí* depar-
amento de Fl cuyos H-
nites son los siguientes: Norte, 
Potrwno de Juan AvnVlar; Sur, 

I rabajos de Tnaeiaeo Merio: Este,
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terrenos de Karlano Saigado, y  al 
Oeste, con propíadad de Dámasco
Hernández.

Cuarto; Los árboles objeto de 
aprovechamiento, serán artaladoa 
previamente por personal de la
Administracidn Forestal del Esta* 
do. El contratista cortará tínica y 
exclusivamente los áiitoles señala
dos, de lo contrario será conald  ̂
rado todo el aprovechamiento como 
fraxidulento.

Quinto: El Gobierno garantiza 
al Contratista 400 metros cúbicos 
por Kilómetro da vía de saca cons
truido y necesario en la explota
ción. En caso de que la madera 
afectada aprovechable no llegare 
a cubrir esta seguridad extendida 
al total de las vías de saca cons
truidas, el Gobierno completará el 
total de madera a aprovechar, bajo 
estas condiciones, con madera sa
na. La madera aprovechable pro
cedente do la ejecución de las vías 
de saca, será adjudicatia ai Con- 
traálsta y contará en el volumen 
de madera a garantizar.

Sexto: Las operaciones de corta 
deberán ser iniciadas dentro de los 
primeros 30 días a partir de la 
fecha de aprobación de este Con
trato por el señor Jefe de Gobierno.

Séptimo: Se considera madera 
útil de aserrío aquellas trozas con 
diámetro &ci pimta delgada superior 
a 25 centímetros y cuyo corte y 
grado de deterioro hacen posible 
la comercialización del producto 
elaborado.

Octavo: El contratista pagará al 
Estado L 1.00, por metro cúbico de 
miidera sana, medidas ambas en 
rollo y de acuerdo a lo que esta
blece el Axtícub 92 de la Ley Fo
restal vigente.

Noveno: El contratista deberá 
rendir ima fianza por la cantidad 
de L 200.00 doscientos lempiras 
netos, a fin de responder de la bue
na ejecución de este contrato, pu
diéndose aplicar también el abono 
a las multas impuestas al mismo, 
en aplicación del Capitulo X de la 
Ley Forestal vigente.
Décuno: L«a cuoicación de loa ár
boles objeto del presente contrato, 
será realizado en presencia dei 
Contratista o de su representante, 
por personal de la  Aouiuiisuracion 
Forestal del Estado, quien a su vez 
vigilará el buen ciunpumiento de 
Uu Cláusulas de este contrato.

Onceavo: El Contratista pagará 
en la Tesorería General de la Ke- 
pública, dentro de los primeros 
cinco dias de cada mes, el vaioirde 
ios derechos que le corresponde 
abonar según el presente Contrato 
por Aprovechamiento realizado en 
el mes anterior, debiendo enviar 
seguidamente ai Departamento de 
Manejo y Administración Forestal, 
copia del justificante del referido 
feigreso.

Deceavo: El Contratista señor 
Pedro Salgado Z., se compromete 
a evitar y combatir loa incendios 
dentro del área que se contrata, 
eomo asimismo a evitar ti pasto
reo.

Treceavo: Queda obligado a in
formar mensH símente al Departa
mento y Manejo y Administración 
Forestal, sin requerimiento espe
cial para «Uo. el número, especie 
y cubicación de las trozae extrai- 
du del área de aprovechamiente 
durante «I mismo mes y ti núme
ro, n r r ^ t  y  cnhtcaciáB de lo s  ác^, 
boles

P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

Tegocigalpe, 
de 196S.

Acuerdo N* 1216
D. C , 8 de septiembre

**AenN(dca de Ceatroamérica, S. de 
R. L ” , en la ñgvieme forma: a ) In
cluir en el inciso b ) la siguiente ma
quinaria j  equipo: tubería aislante 
condnit para tiectricidad^ para instala- 
cién de maquinaría; iáminas de bieno.

Vista pan  resolver la solicitud pie. 
sentada con fecha cinco de julio de^ 
mil novecientos sesenta y  cinco, por cobre y acero inoxidable; montacargaa 
el señor Felipe J. F an j, mayor de movidos por combustibles o electrici- 
edad, casado, índustríal y del domicilio dad; medidores de presión y al vacio; 
de San Pedio Sola, departamento de centrífugas para laboratorio; válvulas y 
Cortés, en su caxácter de Administra 
dor General de la empresa “ Aerosoles 
de Centroadiérica, S. de R. L ” , del 
mismo domicitio, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo N* 481, del 
veintiuno de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, en el sentido de que 
se le aumenten las listas de maqui
naria, equipo y materias primas a im
portarse con franquicias aduaneras.

Resulta: Que en siete y  veintinueve 
de julio del presente año, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivam^te, para que 
hiciese el análisis la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resulta; Que en informe presentado 
el veintinueve de julio del mismo año, 
la Secretaría Técnica fue de opinión 
porque en parte se concediera lo so
licitado, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales en dictammi del trece de agosto 
del mismo año.

Ctmsiderando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: 
pública.

el Pijesidente de la Re-

ACVZBDA:

F —Ampliar el Acuerdo N* 481, del 
veintiuno de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, emitido a favor de

aerosol y para pintoras que no se pro
duzcan en ti área cootroamericana.

2*— Las franquicias aduaneras que 
se otorgan en ti presente acuerdo com
prenden todos los derechos, tasas, con. 
tríbuciones, cargos y recargos que 
cause la imp«tacióa de los referidos 
bienes, incluyendo los derechos ctmsu- 
lares. Se exceptósa, sin embargo, las 
tasas o  derechos de gsbanaje, muellaje;, 
afanaooiaje y manejo de mercancías, y 'con  lo dispuesto 
las que son legalmente exigibtes piv 
servicios de puerto, custodia, seguro y 
transmite.

3**^E1 presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “AeroeoleB 
de Cmtroaméiica, S. de R. L " ,  dti

cumpUmiente 
obligacionea 
Ti* 481
contraríe se bseen 
parte de éste.

4*-^ste acuerde ddmá puAum 
en ti diario tikial *la GatsN”, pa 
cuenta dti interesadâ  *m í»
oer oso de las fianqtiaiii que d wm» 
reconoce, hasta qne m ksfs

Comuniqúese.

Acuerdo N’ 439

Tegucígalpa, D. C., 25 de 
ahril de 1962.

Vista para resolver el ofi 
cío  N’ 1722, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secre-

Raves reguladoras de presión; micros, 
copíos de laboratorio; mecheros Rua
sen de laboratorio; stidadora en vaiiRa 
para hierro, cobre y  acero inoxidable; 
grifos y  vidrios de nivti; extinguidores 
de gas carbónico para' controlar incen
dios; máquinas y equipos déctricos 
para soldar; tacho cou sus elementos 
caloríferos para cocimiento de barnices; 
aparatos de aire acondicionado para 
laboratorios y sala de llenamiento de 
aerosol; extractores de gases tóxicos; 
ventiladores de aspas o de rotación; 
tomos eléctricos: dobladoras y rosca- 
doras de tubos; enchufles, tomacorríen- 
tes, cajas tiectronite, interruptores, pa
neles, fusibles, switches, arrancadores ^
y material eléctrico diverso; alarmas y túrio dc Gobcm&CÍon, Justiciá 
detectores automáticos para incendios; 
aparatos para medir la finura de las 
mezclas de pintura; refrigeradoras para 
uso en laboratorios; aparatos para me
dir la resistencia a la abrasión de los 
pinturas; aparatos para medir la flexi
bilidad y elasticidad de las pinturas; 
bolas de hierro para molinos; aparatos 
para filtrar y colar pinturas con sus 
elementos y accesorios; tela de bronce 
puro, para elementos de filtración de 
las pinturas; malla de acero inoxidable
para filtrar; lavabos, estantes y mos
tradores de porcelana y acero inoxida
ble para laboratorio; motores eléctricos 
para accionar bombas de trasiego en 
pinturas con sus poleas y acoples; 
utensilios y mseres para laboratorio;

I brochas, rodillos y pinceles para pin-

Ommuo Um i
D  Secretuio da Ertads (• bs B» 

pachos de Eooaomk f  Hsdeak

Jtfoaati Aam Imik

Econom ía y  Hacienda

Pedro Salgado Z., c>cepta to- ,
cad. una de las clíusulaa 7 «“

Catarceavo: El presento Contra- tura para pruebas de laboratorio; pis
to es intransferible. jtolas, tanques y compresores eléctricos;

Quinceavo: El Contratista dará equipos pora' pintar para utilizarse en 
fiel cunipUmlento a todas y cada ti laboratorio y la fabrica; b) Amnen- 
tma de las cláusulas anteriormente *** inciso d) las siguientes ma- 
coDsignadas; la violación o incum- ierías primas y materiales; aditivos y 
plünientb de una de ellas, dará antinatantes para pinturas; naftanates 
lug;ar a la caducidad del presente  ̂ octoates de metales; inhibidores de 
Contrato, independientemente de P"« P“ turas; resinas al-
ctras responsabilidades en que pu- acrUicas, vinílicas. látex y sin-
diere incurrir el mismo. dispersión; aceite do pes-

Dieciséisavo: E l Contratista se-.^**® emulsiones para pintu-
ñor o: ras de látex; aceito para pinturas;

das y
aquí consignadas y se obliga a dar 
fiel cumplimiento en lo conducente 
tf las disposiciones emanadas de la 
Administración Forestal det Esta
do, de la Ley Forestal y sus Re
glamentos.

Diecisieteavo: El presente Con
trato entrará «n vigencia, inme- 
diatam«ite después de su aproba
ción por el señor Jefe de Gobierno.
En fe de lo cual firmamos en la 
ciudad de Tegucígalpa, D, C., a los 
veinte dias dti mes de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco.—
Sello.—Héctor Molina García.—
Ministro de Recursos Naturales.—
Pedro Salgado Z.—Contratista.”

2*—Hacer las transcripciones de 
ley.—Comuniqúese,

%  LOPEZ A.
E} Secretaiio de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,
O.

y Seguridad Fúlica, contraída 
a pedir se devuelva al señor 
Raúl Francisco Fernández Ló-
pez, mayor de edad, soltero y 
vecino de esta ciudad, la can-
tidad de (L 200 .00 ) ) doscien-
tos lempiras, pagados como 
garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
número 153161 de fecha 29  
de noviembre de 1961, a fa-
vor de Raúl Francisco Fernan-
dez López, medíante el cual 
se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se 
solicita.

Considerando: Que de con-
formidad c o n el Artículo 2* 
del Decreto Legislativo N* 74 
de 10 de febrero de 1934, el

nerales de rtileno y oxidación para 
pinturas; bentonita; solventes para pin- 
turas; óxido rojo de plomo; nitroedu- 
losa para pinturas de lasa; fungicidas 
para pinturas; óxido de cobre para 
pinturas; píroxílina; cera de candelilla; 
nitróg^o; dióxido de carbono; sacari
na; anilina azul; brochas para frascos 
de esmaltes de uñas; calamina prepara
da en polvo; corchos; creoUna; ceras; 
casquUlos para lápices labiales; cajas 
plásticas y de metal; pspti dorado 
estañado; sobres de celofán o pollfán; 
bases de material plástico para frascos 
de cosméticos; etiquetas metálicas; 
muestras preparadas de jánturas, aeit^ 
soles y cosméticos, basta por nn valor 
máximo de L 2.000.00; y, c ) Conceder 
100% de franquicias aduaneraa, duran
te un período de un ( 1 ) año para la
importación de tubos de estaño, alu
minio o pláspoo pan  enmas, imgñentoa 
y pastas; tapas plásticas o metálicas 
par» esvaaea de aeroool, cosaécieos y

depósito a que están obbgMi 
los extranjerw que 6Ateñ per-
manecer en él país, leí teá 
devuelto después de tres neia 
de su ingreso.

Considerando: per d
depósito de que se hace leé- 
rito fue enterado con feiái 
29 de noviembre de 1961, )»■ 
hiendo transcurrido por oooá 
guiente los tres meses t ^  
se refiere la Ley.
El Presidente de la RepáÜM,

ACUERIU:

Que por la Tesoterís Cae- 
ral de la República, se dmd 
va al señor Raúl Frsndm 
Fernández López, de jara-
les indicadas, la cantidiá k 
(L 200.00) doscientos leap 
ras de que se ha laecho bî - 
to.— Comuniqúese,

Ramó n  Vil l d m Mo u ia

El Secretario de Estad» ei 
los Despachos de Eoooosdi j 
Hacienda,

Jorge Bm o ’Ám

Acuerdo N* 440

Tegucigalpa, D. € ., 25 de abril de 1962,

En aplicación al Articulo 8 de las Disporictones Cenertb 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vignle,

El Presidente de la Ropública,

a c u e r d a ;

l'̂ — Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEIORAS 
PERMANENTES

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 1WJCI5
CAHTÜhO t

O F IC IN A  D B  SBCRSTARIO 

1.— Gastos de Funcionamimito 

PUBUCIDAD, IMPRESION Y ENCUAOCUlAa» 

5— ^Publicidad y propaganda .............................. L tM B
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Miyliiriru aiiterícv se transferida de! Rati^ón 22
llfrtiÍÉMA ét la misma Sección Capitulo y  Título antes
^aííwisiHi f  rmuníqnrnr

Hamó n Vil l e da Mor al es.
QSecMbDrio de Estado en los Despachos de Economía

fllKÍaMli, perla ley,/
Julio C. Ganigó.

Acuerdo N* 441

Ttfadgalpa, D. C , 25 de abril de 1962.

fii iqj^cmste al AitSculo 8 de las Disposicione& Generales 
tí PresopoeSto General de Egresos e  Ingresos vigente,

El'Preádente de la República,

acuerda;

r-^Amplíar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

CAPITULO X IV

MEVldOa BK LOS PUERTOS. AEROPUERTOS T ADUANAS 

1.— Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y  REPARACION ORDINARIA 
DE EDIFICIOS

1-Msntenimiento y reparación ordinaria de 
«Afkioa................................................................ L 2.513.80

ción de Liquidación y Aforo, 
en sustitución del señor Car* 
los Manuel Arita, que lennn*
ció.

Traslado
Carlos H« Orellana, de Au

ditor de la Contraloria Gene* 
ral de la República, a Conta
dor en la Sección de Omtabi- 
lidad, dependiente de la Adua
na de Puerto Cortés, en susti
tución de la señora Olga Hed- 
man de Trejo que renunció.

2^— Ê1 señor Madrid Leiva 
devengará durante los dos pri
meros meses el 8 0%  del suel
do que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, y  el señor Orellana 
devengará el sueldo máximo 
asignado por tratarse d e á n  
traslado, ambos a partir d e l  
primero de mayo próximo.- 
Comuníquese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
¡los Despachos de Economía y 
Hacienda,

2*~La Ampliación anterior se transfiere del siguiente

SERVICIOS PERSONALES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

CAPITULO X IV

tmvictos EN LOS PUERTOS. AEROPUERTOS Y ADUANAS 
l.~Serrkios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas

l~Pl«nUIm de trabajadores para acarreo y esti- 
k  y bodegaje de mercaderías..........................L 2.513.80

Jtdio C. Garrigó*

Acuerdo N ' 443

C., 26 deTegucigalpa, D, 
abril de 1962,

Acuerdo N’  444

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1962.

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Geoc^ 
rales del Presupuesto Genersu de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

acuerda:

— Ampliar el Rengjón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  
MEJORAS PERMANENTES

TITVW Vil

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

C A P IT U L O  xn

EDITORA NACtONAXi

1.— Gastos de Funcionamiento

1— P̂ara funcionamiento de la Editora Nacional, 
según organización que bará el Ministerio de 
Economía y Hacienda, a detallarse de acuerdo 
con varias clasificaciones.................................. L 8.970.13

Ramón V illeda Morales.

Q Secnltfío de Estado en los Despachos de Economía 
Rscimd  ̂por la ky,

Julio C. Carrigó.

.kasdo N* 442
D. C , 26 de

M 4 r  I M .

D Fmideüe de la República, 
écdiiiía:

P—Seeinr y tradadar.

gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Ad
ministración de Aduana de 
Puerto Cortés, a las personas 
siguientes:

Nombramiento 
Otilio Madrid Leiva, cacai<

p m d deles car* gado de Básculas en la Sec-|

El Presidente de la República, 

acuerda:

Reformar el Acuerdo . . . .
425, emitido a través de la 

Secretaría de Economía y Ha
cienda el 12 de los corrientes, 
en el sentido de que el nom
bramiento del señpr Guiller
mo López Tosta y la promo
ción de Suyapa Girón, como 
empleados de la Dirección 
General de Estadística y Cen
sos, debe leerse asi:

Nombramiento

Guillermo L ó p e z  Tosta, 
Mecanógrafo, en la Sección de 
Información y  Publicaciones, 
en sustitución de Suyapa Gi
rón, que pasa a otro puesto.

Promoción
Suyapa Girón, de Mecano* 

grafa de la ^ección de Infor
mación y Publicaciones, 
Perforadora - Verificadora en 
la Sección de M á q u i n a s  
1. B. M., en lugar de Emma
Chávez, que renunció.— Comu
niqúese.

R.\món V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

2 “̂— Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la
estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto de Talleres

Talleres del Estado ................................................... L 8.970.13

— Comuniqúese.
Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la ley.

Julio C. Ganigó,

Acuerdo N* 445

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
abril de 1962.

Vista para resolver la  soli
citud que con fecha tres de no
viembre de mil novecientos se
senta y uno, presentó el señor 
Juan J. Handal, comerciante, 
vecino de San Pedro Sula, en 
su condición de Gerente de la 
Fábrica Textil San Pedro, S. 
de R. L., contraída a pedir de
volución por la cantidad de 
(L 35.02) treinta y cinco 
lempiras con dos centavos, que 
dice haber pagado indebida
mente en la Administración 
de Aduana y Rentas de Puer
to Cortés.

Resulta: Que en 6  de no
viembre del mismo año, se 
dio traslado de la solicitud 
presentada, junto con los com
probantes acompañados, a la 
Administración de Aduana y

emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana, al devol- 
vex su traslado, insertó el in
forme que en su parte perti
nente dice: “ Informa: Que en 
virtud de no haber presentado 
esta solicituíTdentro el término 
que prescribe a la Sección 
413 del Código de Aduanas, 
esta solicitud es nula.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoria y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los efec
tos del correspondiente dicta
men.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados, fueron de 
completa opinión porque no 
se devuelva la cantidad soli
citada,

Consideraudo: Que de con-
Rentas de Cortés, a fin  de que | formidad con los informes que
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antece<]eD y el criterio de la 
Sección respectiva en la Se
cretaria de Economía y Ha- 
cicada no es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.— Comuní- 
quese.

R a m ó n  Ville da  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por ley,

Julio C, Garrigó.

certificaciones que ai efecto se !de notificación de este Acuer* 
acompañan, do, para que dicha Compañía

Acuerdo N" 461
Tegucigalpa, D. C., 2 de 

mayo de 1962.

Vista para resolver la soli
citud presentada por los seño* 
res Gustavo Acosta Mejía y 
Alberto Vidal h., mayores de 
edad, casados, Licenciados en 
Leyes y de este domicilio, en 
su carácter de Representantes 
de la Compañía denominada 
Corporación del Río Patuca 
“ Río Patuca Corporation” , 
contraída a pedir se autorice 
a su represntada para que pue
da dedicarse al ejercicio a pe
dir se autorice a su represen
tada para que pueda dedicarse 
al ejercicio del comercio en la 
República de Honduras.

Resulta: Que a su solicitud 
acompaña debidamente auten
ticados los documentos si
guientes: a) Artículos de In
corporación de la sociedad 
Corporación del Rio Patuca 
(Río Patuca Corporation); b) 
Certificado legal de la resolu
ción adoptada y aprobada por 
los Directores de la precitada 
aocparaeión en sesión celebra
da el 20  de marao del año en 
curso; y, c )  Certificado de de
pósito expedido el 26 de abril 
dcl presente año por el Banco 
de la d r e s  y Montreal, Limi- 
lado.

Resulta: Que de los docu
mentos que se acompañan y 
de las declaraciones expresas 
de )aa comparecientes, apare
ce que la Compañía cuyo in~ 
corporación se s<dici^ ha sa- 

los extremos a que se 
refiere el Artículo 308 del 
Código de CoBiercio, así:

Primero.— Que está legal- 
mente constituida de acuerdo 
con las leyes del país de pro
cedencia.

Segundo: Que de confor- 
imidad con dicha ley y sus Es
tatutos puede acordar la crea- 
ciMt de sucursales y que tal 
decisión ha sido válidamente 
aJrqitada, según coo^a en las

Tercero: Que ha acreditado 
como sus RepreseiUantea para 
la RepúbOca de Honduras a 
los señores Gustavo Acosla 
Mejía y  Alberto Vidal h'.

Cuarto: Que el capital afec
to a la actividad mercantil que 
ha de desarrollar en la Repú" 
biiea asciende a treinta mil 
lempiras.

Quinto: Que sus fines son 
lícitos conforme a las leyes 
nacionales y que, en general, 
no son contrarios al orden pú
blico.

Sexto Que los solicitantes, 
actuando de conformidad con 
las facultades a ellos conferi
das, han protestado, en nom
bre de la compañía que repre
sentan, sumisión a las leyes. 
Tribunales y Autoridades de 
la República, en relación con 
los actos o negocios que cele
bre en territorio hondureño o 
que hayan de surtir efectos en 
el mismo, |

Considerando: Que la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda si lo estima de interés 
general podrá conceder auto
rización para que una socie
dad constituida en el extranje
ro pueda ejercer el comercio 
en la República señalando el 
término dentro del cual deberá 
iniciar sus operaciones y or
denando asimismo la ínscríp" 
ción de la empresa en el Re
gistro de Comercio del lugar 
en que establezca su oficina 
principal.

Considerando: Que es pro
cedente ac<%der a la solicitado 
en virtud de haberse satisfe
cho todos los requisitos que 
prescribe el Código de Co
mercio para la incorporación 
de sociedades extranjeras, y 
por interesar a la generalidad 
la incorporación de la compa
ñía de que se ha hecho mérito.

Por tanto: el Presidente de 
k  República, en aplicación de 
los Artículos 255 y 260 de la 
Constitución de la República, 
308, 309 y 310 dcl Código de 
Comercio y 88 del Código de 
Procedimientos Administrati
vos,

a c u e r d a :

Primero.— Autorizar la in
corporación de la sociedad 
“Corporación del Río Patuca”  
(Río Patuca Corporation), la 
que deberá sujetarse a las le
yes de la República, en rela
ción a los actos p  negocios ju
rídicos que celebre en el terri
torio nacional o que hayan de 
surtir efectos en él.

Segundo.— Señalar el plazo 
de 6 meses, que comenzará a 
eoatarse a partir 6e la fecha

inicie sus operaciones de Hon 
duras.

Tercero.— Autorizar la ins
cripción de su escritura cons
titutiva en el Registro de Co
mercio de este Departamento, 
por ser el lugar en que la so
ciedad establecerá s u oficina 
principal.

Cuarto: Hacer d e l  conoci
miento de la sociedad que se 
incorpora, s u obligación d e 
pagar la suma de Cien Lem 
piras por cada Representante 
que constituya en el país y la 
cantidad de _L 60.00 en con 
cepto de derechos de constitu 
ción.

Quinto: Extender certifica 
ción de este Acuerdo al solici 
tante para los fines consiguien
tes, previa comprobación de 
hacerse cumplidp, con lo esta 
blecido en el número que an
tecede.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 462

Teguicagalpa, D. C., 2 de 
mayo de 1962.

Vista para resolver la soli
citud presentada por el señor 
Christian S. Baliggi, mayor 
de edad, casado, comerciante 
y de este vecindario, actuan
do en su calidad de represen< 
tante de la Compañéa “ Gua- 
temala-California Compañía 
Perforadora de Pozos. S. A.” , 
contraída a pedir se autorice 
a su representada para que, 
bajo el nombre de “ Honduras 
CsJifornia Well Drilling Com- 
pany” , pueda dedicarse al ejer
cicio del comercio en la Re
pública de Honduras.

Resulta: Que a su solicitud 
acompaña debidamente legali
zados, los siguientes documen 
tos: a) Testimonio de la escri
tura de Constitución de la 
“ Guatemala California Com
pañía Perforadora d e  Pozos, 
S. A.” , y  un ejemplar del dia 
rio Oficial de la República de 
Guatemala. “ El Guatemalte 
co” , en el que aparece la apro 
bación de Estautos y el re
conocimiento de lo personali
dad jurídica d é l a  sociedad 
que representa b ) certificación 
del acta de la sesión celebrada 
por la Jpnta Directiva el 7 de 
julio de 1961, en que se re
suelve autorizar al Gerente 
General de la Compañía, para 
que proceda a establecer le
galmente una Sucursal de la 
misma en la República de

Honduras; c ) Certificación ex
tendida por el Notario PúbKco 
Carlos Arturo Sagastume Pé
rez, en que se hace constar el 
nombramiento del señor César 
Peñaherrera IForcs Guerra, 
como Gerente General de la 
“ Guatemala~California Com
pañía Perforadora de Pozos, 
S. A.” ; y d) Primera copia de 
la Escritura Publica del Poder 
otorgada por e 1 señor (esar 
Peñaherrera Flores Guerra, a 
favor de don Christian Serafín 
Baliggi.

Resulta: Que de los docu
mentos que se acompañan y de 
las declaraciones expresas del 
compareciente, aparece que la 
compañía cuya incorparación 
se solicita ha satisfecho los ex
tremos a que se refiere el Ar
tículo 308 del Código de Co
mercio, así:

Primero: Que está legal
mente constituido de acuerdo 
con las leyes de país de pro
cedencia.

Segundo: Que de conformi
dad a dicha ley y a sus Esta
tutos puede acordar la crea
ción de sucursales, y que tal 
decisión ha sido válidamente 
adoptada, según consta en las 
certificaciones que al efecto 
se acompañan.

Tercero: Que ha acreditado 
como su Representante perma 
nete para la República de Hon
duras al señor Christian S. 
Baliggi.

Cuarto: Que el capital afee 
to a la actividad mercantil que 
ha de desarrollar en la Repú 
blica asciende a seiscientos 
mil lempiras.

Quinto: Que sus fines son 
lícitos c o n fo ^ e  a las leyes na
cionales y que, en general no 
s o n  contrarios a 1 orden pú 
blico.

Sexto: Que el solicitante, 
actuando de conformidad con 
las facultades a él conferidas 
ha protestado, en nombre de 
la Compañía que representa, 
su misión a las Leyes, Tribu
nales y Autoridades de la Re
pública, en relación c o n  los 
actos o negocios que celebra 
en territorio hondureño o que 
hayan de sutir efectos en el 
mismo.

Considerando: Q u e la Se
cretaría d e Economía y Ha- 
cien, si lo estima de interés 
general podrá conceder autori
zación, para que una sociedad 
constituida en el extranjero 
pueda ejercer el comercio en 
la República, señalando el tér
mino dentro del cual deberá 
iniciar sus operaciones y orde
nando asimismo la inscrípición 
de la Empresa «n  el Registro 
Je Comercio del lugar en que 
establezca su oficina principal.

(OOMTmUARA)

AVISOS
RCMATIS

En infnwcriw, <
l* de LetiM d» k  Cbfl dd _ 
mentó de FmcíKo Mwmm, 4 ^
blioo a  genenl j  |méi 1m fllaiak 
lejr, hace uber: ^  ei k mÉ«|i 
• eekbnne d dk liaraei friamia 
octubie del coníeBie ño, t fai mm 
de la mañtn«, ae w—tui m |0Im 
suímsU los sigoieniai mmmiám: *|ii 
lote de terroio ntaado tn d mna 
denmeiiiado "La Bwres", de «m lia 
trito Central, marcado ea d dmi 
que ifaadó levantar ém 3«do A Ib 
goaga, oon la letra lome, de «dbd» 
tas aesenu j  eclw mas caidndnt á 
extensión svperfictaL eaj» ledwto 
se deaaibe ad; «eiMe metm a  d 
primer braro, mediado caOe, eiidl 
«1 parte con el Lote Cano, dd fiMr 
José Ramón Dutmi. por el Mmtr, ■  
el segundo braa», medíuido caBa do 
cisiete metros, colinda ea pule a
propiedad de ks bcfaduM d* San 
Soto, por el Occidente; al Su; a
diando calle, treinta j  aatn atw, 
con el Lote R-uno, de la Pisfemn 6
cilla de Alonzo; r. al Eetc, mtámk 
calle, veintiséis metros, con L a  Mu 
de Agustina Muña de Sáadwi, j m 
parte con Lote B.ntieve, dd hfuia 
don Lula Martina Fífooot. Oa im 
de terreno, situado frente al Tiwaíi
en la Colonia Moddu judidcdh é 
este Distrito Central, inareade m d 
plano leopoctiw osa d N* M, «a a
extensión superficial, de a  id la  
cientM cincuenta ana caadmdú a  
líos límites son: al Norte, saiá d 
por medio, con Lotes Na % j 9) 
al Sur, con Lote 07; id Erta m  k  
tes Nos. 100 y 101; al Oosta, a ila
N* 90; dicho lote a  k  qtw le lám 
al perímetro, paitiado dt k si|du 
Noroeste, frente a la Avenidl A 
las siguientes medidas: Inst isA 
veintiún metros, aetema ccHkOK 
una curva de noventa gradsi, gu iiá 
veintitrés metros, veiaticiacs 
tros, con radio de catsret 
ochenta centímetia; ksfo m« **  
de trece metros, «cáite 
«na leeta, de treinta metrm y 
y cinco centiinetiosi y, por i 
cerrar el perimettOi ana mti éi 
tíecfao metros, doce eendmaa k  
inmusbla anioriaasiio dpmka * 
encuentran inscrita baje las 
276. Frdios 246 y 247, dd Tas 
Nómeio 201, Folia dd 4S7 y fft ̂  
Temo 151 dd Rifiitn de la 
y. a fava el prímeav dd msauU* 
jCeorge Zablab, y d aegada • 
de Jama L  ZabiA La iaaáli»
remauián pan Imar deeim k ^
tidad de doce mS kafka^ ak A
ta a  y cootas dol jalea qa d ^  
Jacobo Geoige Akakee ZA A  *  * 
deberk a k  firma oaaadd V 1̂  
Skae Coapany laemiHmmd 
dad de New Yack, M a  IW*** 
América”. Y a  adokao, «a pv*
tarse de priuMn Kdladia, dk * 
aceptarán paUna g a  ak** 
terceras parta dd 
pa, O. C, 3 de

/ .  e M k M a o L

Dd 6 al 30

Q in&asctíM, Soeaamo di 
1* de Letras da k  Cki di <
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_ ál fá b lk «
k i .  efectos 4e ley. 

«  b  « Kta id e  e 
^ j***** de sep>

Mínete^ a las soere 
;  Si d  lagar que ocspa 

■tan ea példica
j  glfgMK inniieUe: *’Una 

de piedia j  b -
k  ld>t P*a» de ladiille 

^  1̂ 1 irfiih de eachlem bre,
H da d n  fisaa; en b  pbata 
ig a b  para domiterio, 

^ da jeeafca* «aa cocíiu, __ 
jj^ ^  te pan garage.

PP
I*'
b»

« d A b
sanitatiee. Al 

baja, hay una cesa» 
i qae ceiisu de Taños 

___ _  de madera rúa-
^ d ad an a iik a  pbntaa na total 
^ da |iaw; oa b  planta alta en 
1 1^  ÉMtal fiane das piecaa propias 
^  dPaaHcis T csaedar, respectíva- 

A sataeOia ceostniída en un 
db b* al Norte, treinta j
mOS mna, coa trente y ocho centé- 
■m A Ttn; al Sur, treinta y siete 
« a  (*  cincaetfa f  seis centésinos 
p «m ; >1 Este, diez varas; j , al 
Int, Ma nm , con sesenta j  ocho 
oAUms de rara. Haciendo dicho 
aba» fxtenmón superficial, de tres> 
«gM dncueata j  nune varas cua- 
Ébm £t tiuaaebie descrito, se en- 
(MÉa abíMA es el barrio “la  
Cab̂ , ée Owtjragúda, y tiene la 
Adoin cúltadncias: al Norte, con 
bpUid A herederos de don Pedro 
bot d 5sr, een propiedad de don 
(Aid Uati; el Este, carretera dd 
b ; K liOeet  ̂mb propiedad de don 
W Mhríi ValaArea. £1 inmueble 
atahMBte dmerito, se mcueatra ins- 
ob I tnw A Mdehor HadAd, bajo 
d f c m  335, PsIiM A l 489 al 491 
A T«s 154 Al Registro de b  Pro- 
bW  IsaseUt; d cual fue valorado 
a b teína de treinta y cinco mil lem- 
pbi mictef. El aeteriw inmueble se 
■lAd para bacer efectiva la can- 
tU A  Tcúte mil lempiras, máa inte- 
lan tmeiAe y omtas del presente jui- 
A  ftt d señor Mddtor Haddad, es 
■ Merle a la aeóora Cristina Her- 
AA^. Y se adiierte que por tratarse 
É ]Anm Hebadón, sób se aceptarán 
fM n que cabna las dos terceras 
IMp é i avtlna—Tegucigalpa, D. C ,
SAapitto A tW6.

/.  Et'clto Zebya. 
Secretario.

N4al38S.iS.

I  bfanniA Sacretari» del JuzgaA 
P A Lenas A  b  CriL del depetta- 
iMi A FnadsM Mmazán, al público 
ti pwrd y pan lea efectos A  ley, 
Am iAv : qat en U audiemda del 
A  «MI, eche dd mes de octubre 
A  bmau aiiv * bs aueve de b  

y ee d leeal que ocapa este 
M iá en pública su- 

hAd ímmhUo dbücate: Una caía, 
Á  aa el hanb Q Perpetiio Socarro, 

 ̂h doAd A CamaymVli, 4» pa- 
«*B A iseAib bdrilb y nmie 
•Aba osa laíaa e« tna picnaa Aaeb 
ItaAsf Al daaw A  fored A  piedra 
lAUb fM aada dhididaa por un 
Mda «m  eapaAcA es A  diea ^
*a abmáíe pdpdaa A  Uqpo, por 
*As ««I A oadav iadadve aa co- 

«uaa odaaA dea rerinai A
*Aa y laAdb tejas per tedw y un 

nano pan d baña. Estas 
■ lollaa brantadas ae- 

A  m «gtiM oBfas baites y dian 
sm Wa dgaioases: al Norte. 

Aa I se» sesecieBUS setenta 
*®A«i 0i «la, caGadaaA oaa Lote 

Alwharrierea A  doña

Fmma v. de B on ilb ; al Sur, diez y 
seis raras, setecientas setenta mílráimas 
A  rara, colindan A  con Lote Número 
VeÍBtíuoo, A  Encarnacuo Andino, calle 
A  por medio; al Eime, cincuenta varas, 
c »  Lotes Diez y Lote Siete, de Ar- 
m anA Padgett y herederos de d o ú  
Emmn v. A  B on ilb ; y, al Poniente, 
cincaenta varas, etm b  misma sucedón 
A  A n ü b .  Con las mejoras siguientes: 
siete piezas, A  cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa' 
redes de piedra y ladrillo, cielo ma- 
cbihembraA, con servicios sanitarios, 
dos baños y un brandero, con instala
ción A  luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y A  del Tomo 153 
A l  Registro A  la PropieAd de este 
Apartamento. Oícbo inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do, en la can tiA d  de (L  16.000.00) 
Aeciséis mil lempiras, y se rematará
para hacer efectiva b  cantiAd A  lem. 
piras que adeu A  el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al A A gad o don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
A  primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— ^Tegucigalpa. D. C-, 
9 de septiembre de 1965.

/ .  EvHio Zilaya E., 
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

£ i infrascrito. Secretario del Juzga
do de Ltíraa Primero de lo Civil, del 
Apartamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec» 
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia señalada para el A a  miércoles 
trece del próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará el 
siguiente inmueble: “ Un lote A  terre
no que fue parte del terreno denomi
nado “ Los Albañiles", situado en b
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y coltndancias: al Norte, 
cuarenta y ocho varas, con propiedad 
A  los sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varos, 
con lote vendido a A n  L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por m eAo; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Club; resultando 
A  una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, m ú  o  
menos, y una casa constniíA  en este 
lote, de doce metros de brgo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementaA, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos A  madera ma* 
cbihembraA, A v id iA  en cuatro cuar
tos interines, ten ienA  servicios sani
tarios y dos closets, un corredor vo- 
U A  al frente Norte, de seis metros 
A  brgo, por cuatro metros A  ancho, 
otro corredcM’ al interior A  ciento vein
te metros cuadrados, ua jaxdla iatemot 
con aceras A  piedras labradas, ama, 
rradas c<m cemento y engramado, w A  
un pozo artístico s im u b A  con desa
gües interiores, con muros A  retenciA 
de pieA a la llaA , y t o A  b  casa tiene 
balctmes A  hierro y puertas A  cedro, 
insubción A  agua y luz, b  cual casa 
coo el b le  A  tesxeao focman un solo 
in m o le ,  existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho in m odA , A  
ptt^ ieA d de M a iú  Augusta del Car

men Zúniga, representada pe»- su ma
dre María Antonia d d  Carmen Abate 
Escobar, o  Carmen Abate Escobar; 
que U  propieA d está inscrito su do
minio c « i  el Número 331, Folios 385 al 
386, del Tomo 126, d d  Registro A  b
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dtdio 
inmueble fue valoraA A  co m A  acuei- 
A ,  en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil Aez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, m A  intereses y costas d d  pre
sente juicio, que la señora María d d  
Carmen Abate Escobar, cmno re
presentante legal de b  menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abale, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va” . Y  se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran b s  dos terce
ras partes del avalúo A  A ch o inmue
ble.— ^Tegudgalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65,

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil A l  de- 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a edebrarse d  A a  martes veintiocho 
de los corrientes, a las tres A  la tarde, 
se rematará d  siguiente Inmueble: “ Un 
solar situado en d  barrio La Ronda, 
A  esta ciudad capital, que mide de 
Norte a Sur, A ez metros, once pulgadas, 
por A ez metros, cuarenta y seis pul* 
gadas, de Oriente a Fomente, en el 
cual se encuentra ed iíícaA  una casa 
de bahareque, que mide cuatro metros, 
veintiuna pulgadas de Norte a Sur, por 
cuatro metros, cuarenta y echo pulga
das de Oriente a Poniente, piso enla
drillado con cemento y encielado; un 
dormitorio pared de tabla, de cuatro 
metros A  Norte a Sur, por cuatro 
metros, cuarenta pulgadas de Oriente a 
Poniente, piso de ladrillo de barro, 
encielado; una cocina pared de tabla, 
de cuatro metros de Oriente a Fomente, 
por dos metros, treinta y ocho pulgaAs 
de Norte a Sur, y un servicio sanitario 
paredes de taUa, A  dos metros de 
Norte a Sor, por cuatro metros de Orien
te a Poniente, sin cielo, y  piso natural 
b  cocina, lim ita  todo el inmueble, asi: 
al Norte, casa A  los herederos d d  Doc
tor Rafael Alvarado Guerrero; al Sur. 
de doña Raim unA  Bustillo, callo de 
por m edio; al (biento. casas A  Antonio 
Avilez y de doña Rosa Girón; y, al 
Poniente, casa de Rosa Duión, calle de 
por m eA o. Los derechos a rematar 
corresponAn a las señoras María Geor- 
gina Gómez de M eAna y Ana Marra 
Gómez, cuyo dominio se encuentra 
inscrito bajo el Número 350, Folias 428 
y 429 del Tomo 58 del R ^ istro  de la 
P ropieA d de este Apartamento y 152, 
Folios 196 y 199 A l  Tom o 117 A l 
mismo Registro, y se rematarán para 
hacer electivo U cantiA d de dos mil 
cuatrocimtos setenta y cinco lempiras, 
intereses y costas d d  jm cio, que es 
en deberle conjuntamente c<m la se- 
A ra  Rafaela Izaguirre de Henríquez, 
en su carácter b s  dueñas A  los d e icdu s 
de fiaA ras solidarias hipotecarias de b
última, a la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited. Didios A recbos fueron valo
rados por las partes en la cantiA d A
once rail lempiras. Se advierte que por 
tratarse de segunA licitacíA , cttalquier 
postura es hábil.— Tegucigalpa. D. C , 
14 de septiembre A  1965-

J. Erefto Zfiaya C., 
SeeictarioL

O d 16 al 34 $. 65.

El infrascrito Seerrtario d d  JnzgaA 
2* A  Letras A  lo  G v ü  d d  d^aita* 
meato A  Francisco M orarán, al púUico 
en general y para los efectos A  by, 
hace saber: que en U audiencM que 
se celebrará el A a  miéredes veinte 
de octubre, a las tres A  b  U rA , en 
d  local que ocupa este Despadio se 
rematará en pública subasta d  stgnimite 
inmoeUe: “ Un solar situaA en d  
barrio Guacerique, ea b  ciudad A  
ComayagSela, c(»i los límites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y Umita con casa y solar A
Gonzalo Ramírez, median A  calle; ol 
Nwte, cA renta y  tres varas, limito con 
casa y sdar de Elena Castillo A  
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o  menos, y  limito con casa y 
terreno del señor Fernando Díaz Ze- 
laya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limito c(m propiedad de Juan Ar
gucia y A g u eA  v, de Matamoros, me- 
Aando calle; sobre dicho solar se- han 
construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesto de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de A s  pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios; 
una meAagua de laA ü lo, cunpuesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continAción de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, correA r, un dor
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y hacia el Occidente de 
ésto, otra de dos pisos, compuesto el 
primero de sala, donnitorio, corredor, 
cocina y servicios aanitarios, y el se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia d  sor de la anterior, 
de a A bes, compuesto de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es A  propie
dad de b  señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 281 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
pieA d, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a £1 Ahorro Hondureno, 
S. A. Se advierte que por tratarse de 
primera Ucitoción no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
A l  avalúo, el cual asciende a la canti
A d  de cimtto cincuenta y siete mil 
CAtrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gocigolpa, D. C ,  17 de septiembre de 
1965.

Ang/il H, Amador, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

y veintisiete, ca lb  A  por omA o ; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmaehle es A prop ieA d  del aeA r 
Angrá Bárcenas, y se encuentra inam to 
a su favor con rá numere 354, fráio 
410 A l  Tomo 105 del Registro A  b
Propiedad A  este departameato, y  se 
rematará para con su p ro A cte  bacer 
pago en cantidad de lempiras q A  ri 
señcH' Barcenas, es en Afaecle 6  £1 
Ahorro Hondureno, S. A . Se advierte 
que por tratarse A  primera Uciucíóa 
no se admitirán posturas que no cu
bran las A s  terceras partea d d  avalúo, 
el cual ascien A  a b  eantídad A  veente 
y seis mil s^ecientos CAreota y cuatro 
lempiras.—Tegucigalpa, D. C., 17 A
septiembre de 1965.

Angel f f .  Amador, 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras A  lo  Civil del departo, 
mentó A  Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
haco saber: que en la audiencb que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, d  día miéredes veinte de 
octubre d d  corriente año, a las diez 
de tá m aAna, se rematará en pública 
subasta d  siguiente inmueble: “ Una 
casa, ccHistnicción A  ladrillo y pieAa 
A  cuña, coa adoraos A  colores, techo 
A  lámina de aluminio, pisos A b -
A illo  A  cemento, compuesto de una 
sala-cwnedor, garage, cuarto de estudio, 
dos Airaitoríos, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y sdar arregb A ,  ubica A  sobre un lote 
marcado con d  número diez y siete, 
en la lotificación llam aA  £1 Recreo, 
síiuaA entre Toncmitin y Las Torres, 
al Sur A Comayagüda, dicho lote 
tiene novecientos tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésinias A  vara 
cuadraA A  extenriA  superficiaL y 
sus Uinites son: al Norte, lote núracto 
quince; al Sur, b l e  número diez y 
aaeve; al Este, lotes números veintiséis

REGISTRO DE MARCAS

La infraserita, Jefe de la 
Sección de Patenten y Marcai 
de Fábrica, dependiente de la 
Subaecretarfa d e Eoonomia, 
hace aaber: que con fecha diez 
de julio del afio en carao, 
se admitió la a o I i c i t  u d 
que dioa: “ Begiatro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po-
der Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hadeoda-—E a le- 
preaentación de la Compafiia 
Unüever Limited, uea corpo-
ración comercial británica, do-
miciliada en Port SonHgbt, 
Cheabire. Inglaterra, aCEfin el 
poder que obra en eaaSMreta- 
ria de Estado, respetuosamen-
te comparezco a aoUeitar el 
registro y depósito do la mar- 
ca de fábrica denominada:

O M O
palabra, según el clisé y con* 
forme al certificado adjunto 
d eI registro b r i t á n i c o  
N9 301.063 de la Oaeina de 
Patentes de Londres, Inglate-
rra, marca que ampara, distin-
gue y protege eendelaa y ve-
las, jabón corriente, deter-
gentes, aceites para fiumina- 
dón, para calefaedón o lubri-
cación, y almidón, azul y otras 
preparadones para objoCos de 
lavado, la quo sin distinción de 
tamafio, color o disefio especial, 
se aplica o fija a los artícolos 
y productos mismo# o a los en-
vases, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
cootieneo, por modio de im-
presiones, grabedoe. relieves, 
e t i q u e t a s ,  marbete#, es-
tarcidos, y an las otraa formas 
y modos generalmente emplea-
dos en el comercio y on la in-
dustria. para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.-Tegadgmlpa, O. C., 
diea d e  julio de niil nove- 
eientoe seaente j  daee.—(f) 
Jorge Fidel Durón**. Lo qne 
■o pone en eonodmieato del 
público para loe efectoa de
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La ínfraacrita» Jefe de ia 
Seeci>̂ ti de Patente* y  Marcas 
de Fábrica* dependiente de U 
Sobsecretarta d e Economía, 
hace aaber: qoe con fecha diez 
de julio del afio en corso, ae 
admitió laaolicitad que dice 
“ Registro y depósito de ona 
marca de fábrica.—Poder Eje* 
cativo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compaflfa Uni- 
lever Limite 1, ana corporación 
comercitl británica, domicilia* 
da en Fort Sunlight, Cheshíre. 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comps- 
reseo a solicitar el registro y 
depósito, de la merca de fábri
ca denominada;

BREEZE
palabra, según el clisé, y  con
forme al adjunto certificado 
del registro b r i t á n i c o  Ny 
B 8 1 8 ^  de la oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, 
marea aue ampara, úístíngu*' 
y protege jabones detergentes, 
preparaciones para pulir, lim
piar. restregar y raspar, la que 
sin distinción de tamafio, color 
o diseño especial, se aplica o
fija a los artículos y productos 
mismos o a l o s  envases, 
receptáculos, recipientes, ca
jas, p a q u e t e s ,  envases, 
f a r d o s ,  bultos y  envolto
ríos qiae los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbe
tes, estarcidos, y en las otras 
y modos generalmente emplea-' 
dos en el comercio y en la in 
dustris, para todo lo cual se 
agregan ios demás documen
tos de ley.^-Tegucigalps, D. 
C., diez de julio de mil nove 
cientos sesenta y cinco.— íf)  
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
—Te¿ucigí*Ipa, D. C., 16 de 
agosto de 1965.
, ÁRG I^TIÑ A M . DE C h a  VEZ

24 S .^ . -

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda.— 
hace saber: que con f e c h a  treinta y uno de agosto de 
afio en curso, se admitió la solicitud qoe dice:'*Se solicita 
registro y depósito de a n ■ marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.— Secretaria de Estado en loa Despachos de 
Economía y Hacienda.— Yo, Fuad J. Anfora, m a y o r  de 
edad, casado. Doctor en Química y Farmacia y  de este vecin
dario. con todo respeto comparezco solidtsndo se registre i 
mi favor la marca de fábrica consistente en la denominación

PiDORAS AZUCARADAS

- L A H S A -

colocadas las tres palabras que constituyen dicha denomina
ción en Hneas horizontales, las dos primeras en la primera 
línea y la tercera en la segunda línea; la que servirá para 
distinguir, amparar y  proteger: un producto que elaboraré en 
laboratorio de mi propiedad u otros con propiedades laxantes 
suaves, presentándose las píldoras que constituyen el cita 
do producto en diferentes colores y muy especialmente en 
color rosado, blanco y  negras; usándose la marca cuyo registro 
solícito impresa, estampada o grabsda en etiquetas, marbetes, 
y en general en todos los modos usados en el ccmercío y se 
aplicará a los envases, empaques y recipientes que contengan 
el producto. Acompaño las etiquetas correspondientes y pido 
«e dé el trámite correspondiente a esta solicitud y. en definiti
va, ae registre y deposite a mi favor la marca de fábrica 
relacionada. P a r a  que me represente confíer j poder al 
Licenciado Pompilío Pavón C., Tegucigalpa, D. C. treíqta 
uno de agosto de mil novecientos sesenta y cinco — (f)Fuad J. 
Asfura” . Lo que se pone en couocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de ser tiembre de 
1965.

Asg sr t iiu  U . px  Ch I vxz.

24 S. y 4 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de - Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaria de Economía, 
hace s^ber: que coniecha diez 
de julfo del año en curso, ge 
MdmKió la eoHcitiid que dice 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica. -  Poder Eje 
cutivo.—Srcretsria de Econo- 
raía y Hicienda.—En repre 
sentación de la compañía Uni- 
lever Limited, una corporación 
comercial británica, domicilia
da en Fort Suniight. Cheafaire, 
Inglaterra, aegún el poi«r aue 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco s solicitar el registro y
depósito de la man a de fábri
ca denominada

SOLAR
palabra, argón el clisé y con- 
fqmse al certificado adjunto i

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha 6 de septiembre del año en carao, 
ae admitió la s o l i c i t u d  que dice: “ Registro da Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representa
ción de Pacific Car and Foundry Company, domiciliada en 
1400 4th Avenue North, Renton. Estado de Washington, Es
tados Unidos de América vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en la palabra:

R  E N W 0  R .T
para distinguir: camiones y remolques ( t r a i l e r s ) ;  y la 
cual se aplica a loa mismos, y cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, estampándola, por medio de 
placas métálícas o etiquetas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
pa^a que se razone en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre de 
1965.—Daniel Casco L.“  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C*. 7 de 
septiembre de 1965.

AacnrruiA M. oc ChI tu

24 S. y 4 O. 65.

del registro británico N9 58.330 
de la Oficina de PstentfS de 
Londres, Inglaterra, m a r c a  
que ampara, distingue y prote
ge jabón común v corriente, 
-ubstancias para objetivos de) 
lavado, detergente», prepara
ciones para límpífer, pulir, res
tregar y raspar, la que sin 
distindón de tamaño color o 
disefie especial, se aplica o fija i

a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recep
táculos, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con 
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el

comercio y en ia indostría, 
para todo lo cual se agregan 
*08 demás documentos de ley.— 
Te^cigalpa, D . C.. diez de 
julio de mil novecientos seeen- 
t* y c in c o .- ( f )  Jorge Fidel 
Durón'*. Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa* O. C., 17 de agosto de 1965.

Argentina M. de  Chávez

24S.65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, ae 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y  Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Uni 
Itver Limited, una corporación 
comercial británica, domicilia 
da en Fort Sunlight, Cheshíre, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es 
Udo, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábri- 
oca denroinada:

FRIT
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, d ístin^e y prote 
ge alimentos y los ingredientes 
de alimentos, marca que sin dis
tinción de tamaño color o dise> 
ño especial, se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, 
o a loa envases, recipientes,
receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que lo.s contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan Jos demás do
cumentos de ley.—Tegucígal 
pa. D. C., diez de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cinco.—.(f)  Jorge Fidel Du- 
rón“ . Lo que se pone en 
conocimiento del p ú b l i c o  
para los efectos de ley.—Te- 
gucígatpa, C. D., 17 de agosto 
de 1965.

Abcxhtiiu H. ds Cb í v b

24 S 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace aaber: que con fecha 6 de 
septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
‘ Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
ciende.—En representación de 
Vantsge House Inc., corpora
ción del Estado de Delaware. 
domiciliada en 100 WestTentb 
Street, ciudad de Wilmingtoo, 
Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabra*:

VANTAGE HOUSE
para distinguir: preparaciones 
blanqueadoras y otras sustan*

eiss pera oso sa 
preparaciooesi 
lidoras. ee
sadorasy abrwhpas; 
perfomenría, setitssi 
y eosmétieof: p 
para el cabrito;
sostanefas farmirfuiiiÉ T  
terioarías y saaitariM; Iü i. 
feetantea. áméomteti
psraeiooea pan ast»  Utém 
y destruir bid»i; tímmm» 
ingredientes da -“-im i  ̂
bebidas no alesbóHeaie y ¿ 
cual se spliea a tos 
cajas y empsqoM qne 
nen los prodnetas, 
imprimiéndola, 
por medio de etíqnetas 
les adhieren y en 
otra forma apnptsda mém
mercío. Preaeatoelpsésriai 
qoe se razónete lo csséMa 
te, loe demás doeomatoiá 
ley y el clisá.'-TegsdiÉs 
ü. C., 6 de septiembreieS 
—Daniel Casco L** Lsqiis 
pone en eonodoiienlo 4d |4 
blico para los efectos de ley,- 
Tegucigalpa, D. C.,7dias 
tiembre de 1966.

AacnmirA M. » (Ma

24 S. y 4 0.

La infrascrita, Jefe éi I 
Sección de Patentes y Hmm 
de Fábrica, dependíala #b 
Subsecretaría de Ecssmto 
hace saber: qna coo fsAMh 
de julio del afioea cw s,« 
admitió la so l i c i tad  toi 
dice: “ Registro y DiiéIi  
de ana Marea de n w tr- 
Poder Ejecutivo.—Seeiti* 
de Economía y Hacienda.'b 
representación de Unitowb 
mited, una corporieiós m »  
cíal británica, eoopafiíi essa 
ci*l domiciliada en Fort fta 
light, Cheshíre, logltiña 
■egún el poder que cbñcats
Secretaria de Eitado nqs 
tuosamente eompareaeoi» 
citar el registro, come 
de fábrica hondurrt^ di b 
marca de fábrica di

BETUWE
palsbra, según e) eliié, IM  
que ampara, díttirgiieypi* 
ge alimentos e ingredisBlM 
alimentos, marea qot 
tinción de tamafio, eetor el* 
leño especial, se apliet a 9  
a l o s  artfeuloi y pité0
mismos o a los envasei, 
táculos, recipientes, esjiá W 
quetes. envases, «totig  
fsrdos, bultos y eavefiq 
que los contienen, per M i 
de impepsionss, grabedA^ 
Hevea, etiquetas, wartodAf 
tarcídng, y en tos otm 
y modos genenhneBte 
tumbrsdos en ti wmerriaF* 
ia induAtria, para todo to 
se agregan los dentái dM 
mentoe da ley.—TVfici|p9 
D. C , die*‘d e íob oée# J  
veciertos saaenit y rtoes'^ 
Jorge Fidel Dwén“ . U #  
se none en timniiiaiisM M 
Público p»ra toe e feetos •  9  
—Tegucigalwi, D. C# w ^ 
agosto de 1966.

Aacsimu M. M (tolM

24 3. 65.
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i e  E eoa om ia , 
eos fecha 6 de

La iofraecrítai Jefe de le Sección de Patentes y Marca*
de Fábrica, dependiente de la Sobseeretaría de Hacienda, ha- 

es c o n o J cc  saber: qoecnn fecha treinta y ano de ag^osto d ^  afilo en 
uihui niiAfiiM* eiirao, se admitió la solicitud ¡qoe dice: * Se solicita refiristro y 

depósito de marca de fóbríec.—Supremo Poder Ejecutivo — 
S^'cretaria de Estado en los Despachos de Economía y Haden- 
da.—Yo, Fuad J. Asfura, mayor de edad, casado. Doctor en 
Química y Farmacia y de este vedrdario, con todo respeto 
oomparerco solicitando se registre a mi favw  la marca de fá
brica consistente en la deoomiración:

_ _ _ _ _ _  i que dice:
is  aarcs,—̂ fior 

ét Bemoafa y Ha-
5 la -S a  Mprssentsción de 

R- GeigyS. 
í i  í 3 m iíb  en la ciudad
2iain,adM^ vengoape- 

f>gMm de la marea de 
^  «I diclm na- 

177im.ei 
1969. por QD 

de vciota afios. para 
laadoetoa para pro- 

5 g * s  tdwtaA prcdoetos 
¡M  cittwaiascióp de la- 
SiyfeiehiA productotpara
gilliljhIaiMiaialea nodvot. 
gilMM espira la polilla, pro 
jgiaitfa comhatír los parft* 
M «s «t boahrsy en los ani- 
•dM̂ f  pndvslos de esterili 
A p r  dedafeeeióo; consis- 
SrphPidriira:

GESAPAX
rhcBslMSpHea s los envi
ne otie* y empaques que con- 
tiam ios proOttctos, grsbán- 
di, japnodéndolt, estam- 
iMok por madk) de etique- 
«ysi 10 les adhiere» y en 
Mpsiort otrs7onna apropia- 
A ce ol eotaereio. Presento 
ilpiéerpanqué ae razone en 
Inmáaeeiitcv 1m  demás docu 
mdndslepy el clisé.—Te- 
■chslat. D. Ch 6 deaeptiem*
Indi 196Á-Dai)ie) Casco 
L** Uqoeaapims en cono- 
ddmtodol pdh’ieo para loe 
dHPs de 1¿ —Tegucígatpa, 
á£ ,fd t septiembre de 19^.

¡meank M. de Calvo

11179.66.

LOCION FUNGIClOA

• L AH S A -

U iafracerfla, Jefe de la 
tarlóadePKteatri y Marcas 
iilttriei, dependiente de la 
Imfttffa de E e o n o m f a  
r Sidesda, hace s a b e r :  
mesa fselia veinticinco 
li Mo del afto en cur~ 
A « odaiHM ti solicitud que 
da: "Retiitro de marca de 

,-S  o fi o r Ministro de 
y fiadeoda.—Yo. 

Jal J. Segrfars, mayor de 
^  casado. eomerciante, ve- 
Aidila cMid de San Pe-
dí idi. 7 en tránaito por 
Mi eia^. siay reapetoosa- 
«Mi tcagas pedir el regtatro 
B li aufca de fábrica para 
RMuAt cimioas.  coosís- 
Mliiala palabra;

colocadas las palabras que la constituyen en lineas horizonta
les. las dos primeras en primera linea y la última en segunda; 
marca qoe servirá para distinguir, amparar y proteger: un 
producto farmacéutico que elaboraré en laboratorios de mi 
propiedad u otros, que ae destinará científicamente para pre 
venir y curar toda clase de infecciones de loa pies como hon
gos, mazamorras y demái infecciones de cualquier índole; 
u»‘ándose la marca cuyo registro solicito impresa, estampada o 
gmbada en etiquetas, marbetes y en general en todos loa mo
dos usados en el comercio y se aplicará a los envase*, empa
ques y recipientes que contengan el producto. Acompaño las 
etiquetes correspondientes y pido re dé el trámite correspon 
diente a está solicitad y en definitiva se registro y depóeite a 
mi favor la mHrca de fábrica relacionada. Para que me re- 
oresente confiero poder al Licenciado Pompílio Pavón C.—Te- 
gucigalpa. D. C., treinta y uno de agosto de mil novecientos 
■tesenta y cinco.— (f) Fuad J. Asfura*’ . Loque se pone en
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-. 2 de septiembre de 1965.

A u q e n t in a . M . n a  Gb í .t k 2
24 S. y 4 O. 65.

ñero poder al Licenciado Ru
bén Alvarez h.—Tegucigalpa, 
D. C.. veintincínco de junio 
de mi) novecientos sesenta y 
cinco— (f) José J. Segebre’ L 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
5 de agosto de 1965.

Abgemtina M. de Chívez

24 8. y 4 O. 65.

TmiLOS SUPLETORIOS

HY
^liMitisapficaen todos les 

aoiMfa y con cual 
tipa dt letra, y qoe ae 

■aarra*. pintad*. 
• a tare ida ,  ea- 
g rabad * .  en

' • ct caalqaier otra 
atíüzihfa; aplicada al

. _____ eajaa y
tL**«>las da propaganda 
J?6Ma taa doeaaicttter 

h M M M i M e l M -
la aan-

oxtendÓR superficial de unas cuarenta 
manzanas, poco m is o  mmuw. cercada 
OI su contorno con cercas de alambre, 
madera y natural, cubierta de zacate 
jaraguá en parte y otra propio para la 
agricultura, y limita; al Norte, con pro
piedad de herederoe de Enrique Bara- 
hona; al Sur, tío de por medio, con 
propiedad del solicitante; al Este, con 
propiedad del manifestante; y, al Oeste, 
c<a propiedades de herederos de En
rique Barahona y Felipe Alvarado, tío 
de por medio con este último colin
dante. c )  Uná labranza situada en la 
montaña de El Hisopo, como de unas 
cnatro manzanas de extensión superfi
cial, poco más o menos, cercada y pro
pia para la agricultura, y limita; al 

El infrascrito. Secretario del Juzgado Norte, con propiedad de Rafael Elvir;
Segundo de Letras de lo Civil de este al Sur, oám ptopiedadea de Hermenegil- 
depaitainento, al público en general y ' d o  Barahona y Angela Lagos; al Este, 
para loa efectos legales, bace saber: que 'con propiedades de Napoleón Barahona 
con fecha cinco de julio d d  corriente' y Cándida Lagos; y al Oeste, con pro
año, se presentó a este J u z g a d o '  piedades de Bárbara Barahona viuda
el señor Antonio Rafael Ordóñez Ba
rahona, mayor de edad, soltero, labra
dor y vecino del P udilo de Nueva Ar
menia, de este departamento, solicitan
do Titulo Supletorio sobre los siguien
tes inmuebles: a ) Una posesión situada 
en jttii8<hcción del pueblo de San 
Buenaventura, en este departamento de 
Franciseo Morazán. llamada La Coeeta 
de Barajana o  Biincaderos. oomo de 
imas treinta manziinas de extensión, poco 
más o menos, cercada en su contorno 
con cercas de piedra, alambre y natural, 
¿endo medianeros, ptt^ia para U ogii- 
cah u n  y Rmita: al Norte, rio de por 
meihe, con propiedad d d  a U dtin te ; 
al Snr. con propiedad de Manuel San- 
tsa Ordóñez; al Este, tío de por medio, 
can juropiedod dsl manifestante; y, al 
Oeste, coa propiedades de Moximlliana 
Ordóñez A  y d «  Felipe Alvarada b) 
Otra poecatón situads rienapie «n la 

jurisdiccióa de San Bnenaven- 
tn n , en este departamento de Franciseo 
hfaram n, Tlaiwsda Lne m a s , tiene ana

de Andino y Francisco Aguilar Avila 
y Angela Lagos, ch ) Otra propiedad 
situada siempre en la montaña de El 
Hisopo, llamada Quebrada Abajo, co
mo de unas doce manzanas de extensión 
superficial, poco más o  menea, eercada 
en su contorno ctu  cercos de piedras y 
alambre, siendo medianeras, cubierta de 
zacate en parte y parte cubierta de 
madera de encino, y limita: al Norte, 
con projuedad de Julián Ordóñez B. y 
Pedro Pablo López; al Sur, con pro
piedades de Julián Lagos H. y Gvego- 
rio Lagos B.; al Este, coa propiedad 
de herederos de Manuel Valladares La
gos, y al Oeste, con propiedades de 
Julián Barahona H. y Julio Ayestas C
d ) Otra propiedad útuada siempre ce 
la juiisdiocióa de San Boena-
ventura. Hornada El Madietillo y La
guna de loa M ona, ctuno de unas cíbco 
— mntir de extensión superñcial. poco 

cercada de zanjo y píe-

Iñem  de pino y encino, y limita: al 
Norte, camino de por medio, con pro
piedad de Máximo  Flotes; al Sor, ooo 
propiedad de herederos de Fnndaco 
Andino V .; al Est^ ooo propiedad de 
Julián Ordóñez Bs y al Oestes con pn^ 
piedad de Julio í  jn za  e )  Otra pro^ú^ 
dad situada en jurisdicción del pneblo 
de Nueva Armenia, en este departamen
to de Francisco Morazán, aldea de Ba
ta jane, llamada Cerro Colocado, en el 
caserío La Hacienda, com o de imat 
•esenu manzanas de extensión superfi- 
da l, poce más o  menos, cercada en 
m  contorno coo  cercas de alambre y 
madera, siendo medianeras, cnbimts de 
zacate en parte y  el resto propio pan  
la agrieultiira, y tengo coostrnida m u 
casa de ad<H>es, cubierta de tejas, ooo 
su respectiva cocina, y limita: al Norte;, 
con propiedades de Santos López, Bar
tolo Amador Silva y  herederos de £n- 
tiqae Barahona; al Sor, camino de pm 
medio, coa propiedades de Emilio Ze- 
peda y José Castillo; al Este, con pro
piedades de Marcos Castillo y Camila 
Flores viada de Andino, y al Oeste, 
coa propiedad del sotidtant& f )  Otra 
propiedad situada en la tniam» juris
dicción de Nueva Anneiua, el ca
serío de La Hacienda, aldea de Bara- 
jana, como de media manzana de exten
sión superñcial, poco más o  menos, 
cercada de piedra, madera y  naturaL

El infrascrito. Secretario del Juzga
do 2* de Letras de lo  G vü , del de
partamento de F n n d sce  M o m ia , al 
público en general y  para loa efectos 
de ley, hace s s b « :  qne a  oMe Jnzgndo, 
con fecha veáatinDo do pesio d d  ano 
mi cu so , se presentó M anad Santos 
OnUíéez Ayestas^ pidiendo se le  ex
tienda U ta lo  Stqdetorío, de los aignieti- 
tes BunueUeo; a )  Un terreno oomo de 
sesentt  manranaa de tvlrnoWm «qw xR r.

mÁj Q ■itiM.4* en d  Ingsr
denominado “ Barajana’*, entre las jo - 
tisdiccionei de Nueva Armenia' y  San 
Buenaventorm en este departamento; 
terreno acotado co o  cerco  de alambre, 
de piedra y  naturaL J Rmitade: al
Norte; con profúedad de Carioo Ma
nad  Aguilar O., travesía de pwr me
die; al Sur, con propiedad que fue de 
los herederos de Dolores Ayetoss de 
Ordóñez, hoy d d  soHcHante; si Orien
te, cem propiedad de Emilio Zepedt, 
río de por medio, y  al Poniente, con 
propiedad de Carlos A. Ordóñez B,, 
travesía de por medio. Terreno que 
hubo pOT emnpra beeha a don Santos 
Ordóñez Zepeda, quien fue mayor de 
edad, viudo, agricultor y vecino de San 
Buenaventura, en d  mes de fdn ero 
de 1949. b )  Un terreno ubicado en el 
lugar denominado **Los Trancas**, en 
jurisdicción de San Buenavemun, en 
este departamento, emno de diociséis

propia para la agricultura, y llamada manzanas de extrnisión snperficiaL 
Los N ^ g o s , y lim ita: d  Norte, r io 'o  menos, acotado con cerco de piedra 
de por medio, con propiedad d d  ma-^y natnrsl, con los limites siguientes: 
nífestante; al Sur, con propiedad de al Norte, Sur y Este; propiedades de 
M anud Santos Ordóñez; al Este, con Serspia Flores de Aguilar, y al Oeste, 
propiedad d d  solicitante, y al Oeste, propiedades de Julia Zepeda y Fobio 
con propiedades de M anud Santos Ayestas. Terreno que hubo por compra 
Ordóñez y d d  solicitante. Dichos in-^a don Santos O rdóS a  
mnd>les los hube en esta forma: d ' e n  d  mes de marzo de 1916. c )  Un 
descrito en la letra a )  por compra que terreno situado en d  lugar dénominado 
hice al señor Agustín Andino en | *‘E1 Guanacaste**, en jnrisdieeión de 
el mes de diciembre de mil novecientos San Buenaventura, en este departamen- 
cuarenta y cuatro, quien falleció y to; como de veinticinco manzanas de 
no dejó herederos de ninguna natura-' extensión superficial, iwáa o  menos, 
leza; y loa otros, como heredero testa-1 acotado con cercoa de piedra y  Hmi- 
mentario de mis difuntos padres 1 ^ -  tado: al Norte, c « i  terrenos de Hor

d n  « su ceutMfto, siendo 
en los rumbos Sor. Este y Oesi^

timos: don R afad  Ordóñez Zepeda y 
Tlhurcia Barahona de Ordóñez Zepeda, 
de quien fui declarado heredero en 
sentencia dictada por el Juzgado 2* 
de Letras de lo  G vil de este departa 
mentó de Francisco Morazán, con fecha 
22 de noviembre de 1943, en unión de 
mis hermanos: Julián, Benito y Leonor 
Ordóñez B., de los cuales falleció Be
nito sin dejar herederos de ninguna 
naturaleza y existen los otros dos, los 
cuales pido sean citados para que de
claren sobre los extremos de esta so
licitud; no existen herederos en común 
en las propiedades antes descritas, ni 
poseedores pro indiviso. Mis antecesores 
carecían de titulo de dominio escrito, 
por la misma razón yo carezco también 
de él. El señor Ordóñez Barahona ha 
estado en posesión quieto, pacifica y 
no interrumpida sin que existan otroa 
poseedores pro indivisos, por más de diez 
años consecutivos. Y  caraciendo de tí
tulo inscribible, viene per este medio 
solicitando título supletorio, que le 
servirá de titulo de dominio, ofreciendo 
la infeimación da los testigos: Medardo 
Barah<ma Aguikr, Profesor de Ense
ñanza Primaría Urbana y  Perito Mar- 
cantU, Andrés Valladares, moterista e 
Ismad Andino Flores, lab iidor; todos 
mayores de edad, casados, jwepietaiioe 
de bienes inmuebles y vecinps d d  
pueblo de San Buenaventura, con resi
dencia temporal en estoa momenioe en 
U ciudad de ComayagúeU.—-T^;ucÍgal- 
pa, O. C , 13 de ju lio de 1965.

Ang«l ff. Amador,
Secretarie;.

2 « J . . S 5 A . y M & é 5 .

tensia y Salomón Ordóñez; al Sur y 
Oeste, con propiedades de José María 
Lagos Flores, comino de por medio, y 
al Esté, con terreno de Frandsce Or
dóñez h., rio de por medio. Teneno 
que hnbo por compra z Matilde y Do
lores Ordóñez Ayestas, en d  año de 
1920, sin recordar la fecha, d )  Un te
rreno en d  lugar denominado **La 
Crocita**, en jiuisdicción d d  pueblo de 
San Buenaventura, en este d^taita- 
mento, como de ocho manzanas de 
extensión supeificiaL más o  menos, 
acatado con cerco de piedra, y limita
do: ol Norte, propiedades de Virgilio 
Andino y Teodoro Ordóñez; al Sor, 
propiedad de Luisa Andino v. de An
dino; al Este, c<» propiedad de Plá
cida Barahona v. de Lagg^ y  al Este, 
coo propiedad de Tránaito Barahmia. 
Propiedad que hubo por compra que 
biza a Salomé Ordóñez y Margarita 
Aguilar en el año de 1918, sin recordar 
la fecha, e ) Un terreno en el lagar 
denominado “ Los Limpios**, jnrisdiocióo 
del pueblo de San Buenaventura, en 
este departamento, eomo de treinta 
manzanas de extensión superficial, más 
o menos, acotado con cerco de piedra
y madera, limitado: al Norte, con {we- 
piedades de Bárbara Barahona v. Üs 
Andino y Julio Ayestas; al Sur, con 
propiedad de SaKador Ordóñez, rio de 
por medio; al Oriente, con propiedad 
de Beníu Andino v. de Oidóñto, y al 
Oeste, ooa propedad de Assalia Ba
rahona de Ordóñez. Terreno qne habo 
por compra a Margarita Agnilar, Ma
tilde y Salomóa Ordéñea, « i  d  año de 
1934i, sin recordar la fecha, f )  Un tp- 
freno en d  logar denonúnado *T1 Lia- 
Bo d d  Ocotal", en Isa aledaños d d  
pueblo de San Buenaventara, «a  atoe 
departamento, como de asit
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d« extctuiófi EupcrficUl, más o menoe, 
acotado eos coreo do alambre y piedra, 
y limitado: al Norte, con propiedad de 
R«aa Haydeé Ordóñea do Alvarado; al 
Sor y Eato, eos propiedad de Amalia 
Barahona de Ordi^ez, y al Oeste, con 
propiedad dd Profesor Medardo Ba
rahona. Terreno qoe hubo por compra 
a P-li* Ordíñee ▼. de Banhima. Que 
para n a fL d lia i  £cha aidicttsd, presentli 
la órfonnacldn de loe testigos: Carlos 
OrdóñcK, caaade; Rtdieito Andino Flo
rea, soltero, y Teodoro Ordóñez, viudo; 
lodoe aHyorea de edad, propietarios y 
vednos dd pueblo de San Buenaven
tura. Y qne be estado en posesión de 
dios desde la fecha de sus compras.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1965.

Angel H. Amador, 
Secretario.

25 A., M  S., y  25 O. 65.

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
de LetTM Tercero de lo Gvü éá. de- 
paitaiSento de Francisco Moeaián, al 
pdhlice en genenl y  para los cfeeiin 
de k y, Itace saber: qne con íedia <Bez 
y oets de efoelo dd corriente año, ae 
presentó ante cate Despacho la teñan 
Victorina Amador de Girón, solicitando 
título suplmoiio sobre el siguiente in- 
mudile: Lote de terreno denominado
El Porvenir, situado en los terrenos
conocidos por d  Portillo de Las Joyas,
aldea de Yagnacire, en este Distrito
Central, y mide y limita: doscientas
cuarenta y cinco vazas de Oriente a
Pmiiente, coa Víctor Carias Lindo;
por d lado Sur, mide dos tientas riete 
varas y media, con terreno de doña 
Tensa Matamoroa, hoy de don Julio 
Sierra Cruz; por el Oriente, propia-
mente dicho, ciento sesenta y dos 
vane, Bndando can la prapiedad de 
loo heraderaa de den Angd Stem, 
camino red de por medio; y por el

Occidente, ciento sesenta y dos varas, 
lindando con terrenos de Víctor Carias 
Lindo y Teresa Matamoros, hoy de don 
Julio Sierra, todo el terreno debidamen
te acotado con cercas de alambre y 
barranco natural, cultivado en parte 
con labranza y zacate natural, dentro 
del c iu d o  terruio esta contniida una 
caaa de adobes, cubierta de tejas, piso 
de tierra, sin repdlar, que mide once 
varas y media de Oriente a Poniente, 
por diez varas de Norte a Sur, inclu
yendo la cocina, un corredor y un dor
mitorio. El inmueble anteriormente 
descrito lo  hubo por compra hecha de 
doña Carlota Santos de Alemán, ya 
difunta, y no existen poseedores pro in
diviso sobre él. Para acreditar los ex
tremos de su stAicitud ofreció d  tes- 
imonío de los testigos: señores Cecilio 

Rodríguez, Manuel Sierra Valladares y 
Agustín BustiHo, casados los dos pri- 
maxw y soltero el tercero, mayores de 
edad, propietarios y  de este vecinda
rio, con residencia en Ib aldea de Ya- 
guariré. D. G — Tegucig*Ipa, D. C. 23 
de agosto de 1965.

Alejandro Nmms Tercero, 
Secretario.

25 A ,  24 S. y 25 O. 65.

Lucrecia Borjas de Reyes, Secreta
ria del Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público en general, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de los corrientes, se ha admitido 
en este Juzgado de Letras, la solicitud 
de Título Supletorio presentada por la 
señora Ana María Mtmtoya viuda de 
Tomé, mayor de edad, hondurena y 
de este domicilio, sobre los bienes 
siguientes: a ) Un terreno que mide, 
más o  menos, trece manzanas, situado 
en d  Camón “ El Zope” , Isla de Zaca
te Grande, siendo sus linden» los si
guientes: al Norte, camino real de por 
medio, con terrenos nacionales baldíos; 
al Sur, con el mar; al Oriente, cmi 
solares baldíos y el mar; al Poniente, 
con solares baldíos nacionales. En 
dicho terreno se encumtra lo siguien

te: al Oriente, un rancho de paja que 
ha sido reconstruido por la señora j 
Mana Canajal. a quien cedí gratuita-1 
mente para que riviera. También exis- ¡ 
ten algunos árboles de marañón, limón ' 
y árboles construcción. Igualmente un 
pozo de agua dulce debidamente ade
mado y con brocal de cemento. Dicho 
terreno está cercado por piedra y alam
bre de púa en sus linderos Norte, 
Este y Oeste. Que dicho terreno lo 
adquirí por compra que de él hice al 
señor Dionisio H errm , de esta juris
dicción judicial por la soma de dos
cientos lempiras <L 200.00), lo cual 
consta en documentos privados que 
firmamos el quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, y en el 
cual fueron testigos los señores Miguel 
A. Cálix y Santos Torres, b ) Una casa 
situada al sur del Cantón denomina
do “ El Zope” , Isla de Zacate Grande, 
de esta jurisdicción, de siete varas de 
largo por ocho varaa de ancho, inclu
sive el caído, del mismo largo de la 
casa, en galera, por encontrarse actual
mente en construcción, pues la ante- 
rim que existía fue demolida y cubier
ta de tejas; ubicada en un solar 
que mide veinticinco varas por todos 
sus rumbos y cultivado con diversos 
árboles frutales; y un lote de terreno, 
de naturaleza rúatica, de forma irregu
lar, contiguo a la casa descrita, de 
treinta manzanas de extensión, cerca
do de alambre y guía' de piedra, pro
pio para la agricultura; lindando, la 
casa: por el Norte, quebrada de por 
medio, con solares y  casas de José Ve- 
lásquez y  María Jaime; por el Sur, 
con solar y casa de Antonio Braca- 
tnonte; por el Oriente, quebrada de 
por medio, con casa de Marcelo Ose- 
gueda; poZ el Poniente, con el terreno 
de la propiedad del referido señor 
Mineros h. El terreno linda: por el 
Norte, con potrero de don Dionisio 
Herrera; por el Sur, con solar y casa 
de l^eandra Jaime Blanco y el mar; 
por el Oriente, con la casa ya descri
ta; y por el Poniente, con terreno na
cional Que este terrmto lo  adquirió 
por compra que de él hizo al señor 
José Angel G u z  V., quien a su vez 
lo adquirió por com p n  que de él hizo 
al señor José María Mineros h., por 
el convenido precio de quinientos lem
piras (L  500.00), cuya venta consta

A v is o  al P ú b lic o  en Genenl
El suscrito, en su carácter de AdoUBÍrinder di li 

Empresa Mercantil denominada “ Salcm^ O. íaM  f
Compafiia, Sociedad de Responsabilidad UaitidiM i 
este domicilio, al comercio y póbfieo en geamd, hmm'
ber: que en Escritura Pública, autorizada ea md»ééá
por el Notario Edgardo Dumas Bodrigme, esa íieksM 
de septiembre de mil novedentoe sesenta y cbwa « iV>k 
barón Reformas al Contrato Social, y se aanMtó si 0 ^
tal Social de Quinientos Mil Lempiras, a Ua Miléa Ir 
Lempiras, (L 1.000.000.00). En fe de todo lo 
mente expuesto, y  para dar cumpltmieato a ba 
nes del Código de Comercio vigente, saseribe d pnm á»
en la ciudad de San Pedro Suta, Departamaito de Cortéi, 
en el mes de septiembre de mil novecientos sesenta f dk
«}.

^ O C M  KaráTi, 
Amrnnmumoa.

24 S. 65.

en documento privado, firmado el tres 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, siendo testigos los señoree 
Santos Palma N. y Porfirio Dubón. A 
fin de poder escribir sus dominios 
sobre dichos inmuebles, pide al señor 
Juez practicar la información sumaria 
con los testigos Miguel Hernández, 
José Vdásquez y Pablo Carvajal, todos 
ellos mayores de edad, solteros, labra
dores, propietarios de bienes inmue
bles y de este vecindario, lo que se 
pone en conocimiento del pueblo para 
los efectos legales.— -Amapala, Valle, 
24 de agosto de 1965.

Lucrecia Borjas de Reyes.
Secretaria.

24 S-, 25 O. y 24 N. 65.

C O m A C IO N  O nClAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES OIROS MONEDA METAUC.A
Corapr» Vmita Compr» Veate Gwn|ii« Vente

............................  L 1.M L 2.02 L 2.00 L 2.02 L l.fO L 2.02
Chdóii Salvadoreño .... 0.702 0.094 0.80 0.T92 OB04
QnelaBl ........................  1.90 2.01 2 .M 1.98 2.01
O é adrn  C  R ............... 0.908886 0.8083S6 0.801887 0.298868 0.303396
OflridbM ......................  0M 867  0.267143 0.90714 0.268657 0.267143
Peao Mexteaao ........... 0.196627 0.1609 0.160126

OOTBACIOM M OOnCU L 1 ^  OTRAS M O N E D » EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra EaterUna 
Vtaneo Belga ... 
Franco Franete 
FXbboo Salao 
Ifa roo

Carona Sueca

Una . 
Ddter

DOLAHDS LEMPIRAS

3 2M L SAO
0.6202 0.0404
0.2040 0.4000
0.2S06 A4013
0.2617 0B034
0.2781 OAOSa
0.1947 080M
0.0168 0.08M
0.001602 0.003204
0.9262 1.8824

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

p8, D. C., 14d it0 lM iiéi
1966.

Soso AetnuiC., 
Elle.

24a.25 0 .y «N . f fv

DENUNCIA MINEtá

£1 ÍDínserito, Seerettrio del 
Juzgado de Letras Tonsero de 
lo Civil del departamento de 
Francioeo Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha tres de agoeto «e presen 
tó ante este deipacho la wflora 
Rosa Eriinda Girón Veláaquez, 
mayor de eded, viuda, de o6- 
cb» doniéeticee. y veolna de la 
c ia M d e  Oedres, oeHeltaBdo 
titulo lupmtorfD s o b r e  él 
siguiente inmueble: una pro
piedad «a  juriadioeióB de Ce- 
dree. denemiaada El Rio le 
cual eenali de veinte maue- 
nai de eitteiisidii luperddel, y 
le que t e n g o  debidamente 
cultivada de Irbolee de cafó, 
siendo tua Ifmitea loa ligoien* 
tea:«l Norte, eon propiedad 
de Guillermo Remos; al Sor, 
con propiedad de Semoel FÚ- 
nez; al Este, con propiedad de 
Franeiica Vargaa; y, al Oeate, 
o(Ni propiedad del mismo seAor 
GRiMormo Ramos, en la propie
dad deeündada ae encuentra 
eonatmlda una casa de faabare- 
que, cubierta de tejaa, eom- 
poeata de una sola pieza, piso 
natural, eon lu c o c i n a  por 
separado, la cual ae encuentra 
eobierta de tejas.—Tegndgal-

£1 infrascrita  ̂ SteMcnMiiAk
udo en el Decpacte de Iw U i lh 
turalea, para los Tmn legelaa é |Íte 
hace saber: que cea fecha 14 áiepR 
de 1965, se atehiá d émmé̂ gt 
dice: “Se sdicita mu nm Mmik  
Supremo Poder Ejecatiw.—6mu ó 
Recunos Naturales.—Nowini, 9ma 
co García VaHadani, Fnarim la 
tinez Caliudo, Jesé Blas Htepa 
Fausto Foitin Inestiess, MigHl hW 
Ranero, Juan Gania Garas y Ite 
Frsndseo Msitúiei Góshz mAs »  
yares de edad, cimAit, «Otediá 
aeñer Martínez Colinde, gmmddk 
todas propíeuiiss y vedmi é d i
Distrito Geittral, ezeeptaeodi d te  
Wignd Rafad Rmsrs, qss m áte 
y veehao de Tilengs, «n «a ite  
d t̂rtomente. Gen 
peto veoinus a 
minen de descímlss hsaimi 11* 
beetáress), que centisM sm 
otroé minerales inhoisnisi i b te> 
mina, la cual se snc— iii tectea^ 
casorio de El Rssmte
nieipri de Talsagiu san Iss i 
ñutes; Nerte, teitms deUiCtete 
Sur, esserie Lm  Jepii; Ite t e  * 
Pedernal; y, al Otee,
Beaqne. El minenl sa canaanlia* 

de “Ste
a  C . 14 d s s p M u O ^

f) Fmneiece Mari inte S * * '
O Fatiaie Ferte h i i w  6  i*  
Córela Carcia.—í)  Jtss Mn 6F  
quez.—f) Migad Baiid tlte^  
f )  Mario FMMÍMi6itelM C ite  
f)  Francisco Gm Íi 
gucignlpa, D  G, 13 da aSNia ó

O te r in te #

24 S., 4 y U  a  tt.

AIK N IIB C S :
Cuomlo 

una puhBpaeidn 
G A C E T A
con e l ------------  .
la Tipognia Mne*̂
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